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ARTICULO DE OFICIO. 
r\f\ • 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 117". 

" D. Diego Llórente, Jlcalde 1. °consti-= 
taéiónal, Juez de primera instancia inte-
rino it este par tido por ausencia del pro-
pietario Scc. - T' • > 

Pbr el presenté, cito, llamo y etnrplazo-á-
Manuel y Juan. Martínez ̂  vecinos de 
jar^ reos ausentes en la causa criminal que1 

contra los mismos se sigue/ sobre: robo"' dê  
¿sparfo á sp convecino Juan de Peña, 
ra que se presenten en el iérmiuó 
días, á defenderse de la culpó- que les :ré-
snha;(juesi'Jó hicieren se les'guardará jus-
ticia^ :y no haciéndolo les ^ perjüi-
ció;¡que haya lttgar señalandoVes los estra-í 
dos del Tribunal. Y para su notoriedad sé 
insertará el presente en el Boletín -oficial 
3e fe :'prcrv¡ncia."Dado en ' Sorbas á veinte 
y tires7 de Jü-nió'de mil ochocientos cuareni . 
t^j dos.f=Die¿ó Llórente.—Vot su man-
dado, francisco Sánchez Fernandez. 

Insértese en el Boletin o(ic\a\.=Gerónt-
tno Muñoz y López. ' 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A . . 
• NúlU. 5á. 

£a Dirección general de renfas unidas^ 
me ¿ice lo que sigue. 

"El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
con fecha 14" del actual ha comunicado á 
esta Dirección general Ja orden siguiente. 
=Entcrado el Regente del Reino del ex-
pediente instruido ctx este Ministerio sobre* 
la admisión á los pueblos en pago de con-
tribuciones del importe de las raciones y 
prest que suministren á los refugiados en-
Francia-que ¡regresauála Península^ yeon-' 
forme eos-lo informado por la suprimida. 
Dirección ' general1 de rentas - provinciales 
acerca del asunto e n - d é Julio último, ha 
tenido á'bien mandará lleve á -efecto la 
referida' admisión, con- cargó al presupues-
to de ía ííuerra, liquidadoque sea estesu-
mimstroyexpedidaspor la Administración 
militar-Jas equivalentes-cartas depago; De 
drden de S:* A. lo comunico á V. S. para1 

los efectos.correspandientes.=»Y la 'traslada 
á V. Si la misma Dirección para los expre-
sados fines; Dios guarde 4c V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Junio de 1842.-

• Lo qué se inserta enx el-Boletiri oficial 
de la provincia para-noticia de los /íyun~ 
tamientos* de la ruisma.J Imeriat. 
Julio de rAgustin de Chinchilla. 

Insértese en el Boletín ofk¡al.=G¿ron¿-
mo Muñoz y López.' ' 1 

Kútn. 55» 

'La Dirección general de Renias, y ar-
bitrios de Amortización, me dice lo 
guíente* 
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Por el Ministerio ¿c Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección genera! con 
fecha,21 de Juuio anterior la orden que 
s¡"ue.t=-EI Regeutedel Kciuo se lia servi-• -
do r.irigirroe con esta fecha el decreto si-
guietiU:.=Doiia ISABEL 11 por la gracia 
de Dios y por la Constituciou <le la Mo-
narquía Española REINAL de las Españas, 
y en su Real nombre D. Baldomero Es-
partero, Duque de 4a "Victoria y de More-
lln, l\cgcnle del Reino: á todos Sos que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado, y iSos sanciona-
mos lo siguiente. Artículo Se declaran 
extinguidas las cargas y prestaciones en 
roefárTtco-<> en «s-pecie que por el mero de-
recho de patronato se satisfacían á Iglesias 
ó Conventos suprimidos en que los patro-
nos no pueden -ya gozar de las regaüas 6 
preeminencias que por tal concepto les eran 
debidas. Art. 2.° Del mismo modo qaeda 
extitrguida la obligactcrn de contribuir al 
Estado con las cantidades en especie ó en 
metálico coa que estaban gravadas en fa-
vor de los Conventos-algunas fincas de par-
ticulares quesiu tenerja calidad de patro-
nos debían contribuir-con ellas para la ma-
nutención delas-Coouuxjidadcs. Por tanto, 
mandamos á todos jos; Xfibunales, J usticias, 
Getes, Gobernad oreŝ  y. dcmas A utoridad es, 
asi civiles como militares y eclcswsticas, de 
cualquiera clase y. dignidad, que; gujarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre-
sente ley en todas:sus. parles.. .Tendréislo 
entendido para su cumplimiento, y.dispon-
dréis sñ imprima, publique y cireuie.=EI 
Duque de la Victoria.-rDe orden del Re-
gente del Reíno.la..comunico-.á;;^. -S. para, 
su. inídigcncia jífcc;cacürrw|j«uüicnies,-. 
Y la Dirección ¡lo traslada á % S. ¡para so. 
xonocianentoy, demás .fines consiguientes 
en las oficinas de arbitrios de esa,provincia. 
Dios guarde á V . S. muchos años.: Madrid. 
6 de Julio de 184%t=Jose Crozát, i 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. Almena 15 d&Juliode 184%. 
«Agustín de Chinchilla. 

Insértese Gerónimo ,Muríoz y .López, 

/ ¿ v % ¿ 6 . ; ' 
La Dirección General del Tesoro públi-

co, me dice en 4 del actual lo siguiente. 
La multitud dé gestiones que diariamente 

se promueven por los individuos délas di-
versas clases pasivas, en solicitud de que se 
les traslade el pago de los haberes que'go-
mq de unas Provincias á otras, no-solo pro-
duce no extraordinario aumento de traha-

jo en las Oficinas; sin que basten los Em-
pleados de la dotacion de estas {«ra dedi-
carse al que esto ocasiona, si no que csr^i 
imposible que la contabilidad se lleve ron 
el orden, regularidad y exactitud que se 
requiere , lo cual es ya de toda necesidad 
se corrija, atajando un mal de mut-ha gra-
vedad en el buen sistema de cuenta y razón. 
En su consecuencia be acordado, en um> de 
las facultades que me competen, que en 
lo sucesivo, una vez consignado el jwgo del 
haber que corresponda á los individuos «fe 
las enunciadas clases pasivas en las respec-
tivas Tesorerías, según las órdenes en <¡ue 
se les declare su goce, no se traslade á otra 
sino en el caso único de que el interesado 
varíe de vecindad , y solicite cobrar su ha-
ber en la nueva provincia en que fije atjue-

íila d su residencia ordinaria^ debiendo al 
efecto, y para que pueda accederse á su 
petición, hacer la instancia en la provincia 
dónde se haya establecido, dirigiéndola al 
Itileudente de ella y uniendo el documen-
to bastante de la Autoridad civil para pro-
bar dicha circunstancia, á fin de que por 
conducto del Inteudentey con su informe 
se remita á esta Dirección para la resolu-
ción consiguiente!. En su virtud no dará 
V . S. curso á ninguna reclanii-cioti de esta 
naturaleza, eñ oposiclon con ló que queda 
prevenido, - asi como esta. .Dirección tam-
poco lo verificará, á las que los interesa-
dos por sí ó por medio de encargados ó 
apoderados puedan dirertamei.te remitirla. 
Esta determinación se cootrae á las clases 
de¿ cesantes: y-, jubilados procedciiHs,de 
los Ministerios de. Hacienda> Gracia y j us-
ticía, Estado,Gobernación, .Guerra y Ma-
lina que dependan del Tesoro; viudas , y 
huérfanos: de todos los. Montes píos, ,s<;a 
Cualquiera la,carrera de.que.procedan* los, 
causantes,,ytpc.nsiooistas. desgr3c¡a; no roiu.-
prendiéndosea. Jos retirados, y exrla uat rmios, 
porque respecto de estas clases cstániHc-
tadas y en observancia. las. reglas parlicur 
lares á que;deben sujetarse., . . . . 

Todo lo que. comunico á.\T. S . parar 
cumplimiento,.¿esperando se,sirva acusarme 
d: recibo de-estacircular y disponer se pu-
blique por-iresdias consecutivos en el Bo-

' letiu oficial de esa provincia, xemitiéndome 
oportunamente un ejcinj)Jjir..dcl mdiiado 
Buletin en que se haya insertado." 

Lo que se insería en eí~ Boletín oficial 
para que Alegue á noticia de Jos luib/thu -
tes de esta provincia. ¿ílncria 10 de Julio 
de -de-Chinchilla.-•''•-

Insértese, Gerónimo MuñozyLopez,- • '• > " 
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IsDICTO. AMORTIZACION 
—.'•ere; 

. AGUSTIN DE CHINCHILLA, 
<í»ifcr;¡X.'!i{c De tixcijítw y OLtfciUiiá De oWtWtttjrtcioi; De cafa jitovtucta. 

P o r , e?presente, invito d tqdos los, deudores de bienes nacionales que aparecen de la 
nota ¿¡guíenle para que en el termino de quincedías contados desde la fecha, ¡e pre-
senten en ¡as ojtcthas de slmortbacion á satisfacer sus respectivas quintas ú octavas 
partes vencidas con- arreglo á lo prevenido en ta orden déla Dirección general de 
Jlentas y Arbitrio* de Amortización de de Mayo ultimoen el concepto que de 
v.o verificarlo se,declararán en quiebra los respectivos remates ó se procederá contra 
los morosos con arreglo alas. ¿r¡¡tracciones vigentes del espresado ramo. 

Bienes nacionales =Scgundo trimestre fin de Xnnío dc 1842.=Relac¡on de los deu-
dores por compras de fincas oacionalc& e a fin de dicho trimestre. 

O cnlaáve 1836' ep, aDeíautc. 
Débitos' por 
quitiUspar-

1«. 
Reales .Vu. 

D. Antonio Hernawíee Camin, de ATmería, 
por ana hacienda en esta vega qoe faé de las're-
ligiosas de 1a Concepción de ¡dera.......i.',..,,;-;. 

; Doña Antonia Vazconi, de Maiirid, por!tres 
hacicodas en Ja. vega de Rioja y Peclunafjae 
fueron.de 1» Concepción y Stá. Clara de Almejía. 
„ D. Leandro Azoar, deHuccija, por una ba-

tiere* etf'dfeWpaebl®«qaef fuéde Sto»:£>oíningo 
de. Gra oada.^.*..» ;»•••• ......• . 
;" D. Antonio López Zanncga, de Tabe^nasr.por 
ua trozo de .tierra en áicbopueblo de las Mon^ 
jjisde lo Co: ;cpcion de'esta ciudad.. 
, D. Cpifemo'&Uvan^^ór^óó' Uiierto ^ttó&S-
¿0 de tierra" eó esta vega íjue'foé de lí Concep-
ción <lcfes!»' ciudad.-.. ......nb.¿ii.V*5.". 

Francisco.de los Rios,Lde Itoquetas^rpor l2 
trozos Je tiecra de riego .co. Palias que. peft¡ej-
necieron,« fincas adjudicadas ñor débiu^.... . . . . . 

D. Bernardo de Campos Ivarobaud^ dÉTA.'Tniê  
íia, pii/ una íiécieódú 'en'Beiiiihadux '38irc&n-
vento de la • Concepción de esta c¡nd«di>..ív!¿?2. 
" D. Juan González Castillo;-de' Viator¿ por 
tana hacienda en dicho-pueblo que-perteneció 
al arbitrio de bieoes secularizados y obraspias.. 

.•ni 

» C:(; 

i 31ÌJ C5 1» • 

Número de los plazos y. 
débitospor 8.* parles. 

PlazósC * Importe 
Bea bes Va. 

20,100 

• z . •'•'46,560 

:>• I; «07 ... ' 

'1 '1 KíU 'ti 
Z-.-i :.' .. i:.: 

4 £»-17200 • 
S -o .:•: • : 

. 27,582- é 
• -k'. ... -.c 

v 'i v' W;» 
11 L." ú. i» 

ia i 182 

i 

• 1.Vr A: 500 

|í0$083-33 

üclal 

20,100 

46 ,560 

-- .807 

•"1,067^14 
;ÍC-{ jíU. 

ifb -vi: 
1,200 

27^82-19 

> ••'~>\ V. . 
-- -1«2 

2¿).8ó \ 

TÍ'$00 

100,985- 33 
-"ITf*>IM 

Lo que se inserta th d Boltlin oficialdc-esla proeinciará vírluddeórdenes 
superiores, y para ijue conste y llegue á noticia de lodos esliendo ia presente en 
Alrntria á 30 de Junio de 7<£¿2.=Agustia de Chinchilla. 

Insértese, Gerónimo: Maños'y López. 
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'A,. 

•;'.<• 1 •• 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Núrrt. 74. 

Excmo. Sr. Capitón, general del 
séptimo distrito con fecha i4 del actual 
mt dice lo. tjue sigue. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra con fecha 5 
del actual oie dice lo siguiente. 

«E. S.—Al Inspector general de milicias 
provinciales digo he? lo siguiente.—Ente-
rado el Regente dd Reino de la instancia 
promovida por D.Pedro Bugarrtz, tenien-
te ilimitado procedente de cuerpos frac-
eos en solicitud de que se le admitiese la 
renuncia de la Tenencia del Regimiento 
provincial de Santander-ai que babiasido 
destinado hasta tanto- que recuperad» 4e 
sus dolencias pudiese marchar á desempe-
ñarla, y en vista de lo manifestado por V. 
E. ai dirigir dicha esposicion á este Mi-
nisterio sé ha dignado Si A. resolver que 
si el referido Engarria oo se hallase ya res-
tablecido^ en disposición de incorporarse 
á su regimiento, procedh V. E. desde lue-
go á proponerle para el betiro qué según 
sus años de servicióle corresponda y qne 
esto úiismo se observe don todos -aquellos 
Oficiales, ilimitados- quej reemplazados 
los cuerpos | re asasen servir sus empleos. 
Be orden de S. A. lo trplado E pa-
ra Sil-, CO£iOCiiüiciiw J |ícCn» Cwtcapúü-
dientes.» j j • . 
, Lo ¡traslado. á-Y/íS. con el mumo ob-
jeto, disponiendo se inserte en ef.Boletlu 
oficial de esa provincial Dios guarde á V. 
S. mnchijs qños. Granada 44de Jfnuio de 
j Í842 . -P . A. D. E . S. C. G., El 'General 
segundo „cato, José Sa^ta Cruz.j 
i 4 Se ' haee \sabér por medid delt Boletín 
oficial para\conoci/nien¿(t de los\oficiales' 
ilimitados residentes eif la provincia, jal-
mería 26 ie Junio <£e í<£¿2.==Joa<juin 
.Oliveras. j j ¡ 
• Insértese^ jGeicnimoMojúoz y-TiOpéz. «• 

; INTENDENCIA'MILITAR,^ _.<: 
> . . . ¡ . Núm. 38* 

Til Sr. Intendente militar de este sépti-
mo distrito con jecha de ayer me dice',,lo 
que copio. . 

«El Excmo. Sr. Intendente general mi-
litar me die« en 6 dgl actual lo que sigue. 

En la subasta que se ha celebrado en la 
Intendencia militar de Fiavarra y IVü\lu-
cias Vascongadas para contratar desde 1. ° 
de Octubre venidero á fin de Setiembre 
de 1843, el suministro de pan y pleito a 
las tropas y caballos estantes y transeúntes 
no ha resultado remate por ser inadidím-
bles las proposiciones presentadas al efecto. 
En su virtud, he dispuesto de acuerdo coa 
el parecer de la Intervención general y en 
vista de la autorización que me da ia iieal 
orden de 2 4 de Julio de 1835, <juc se 
convoque á otra nueva subasta en est» In-
tendencia general para el día S3 dcl cor-
riente mes con arreglo á las condiciones 
del pliego general aprobado para eala cla-
se de servicios con la circunstancia precisa 
de que se formará espediente separado por 
lo respectivo al suministro que corrcspou~ 
da á cada uno de los distritos 4Ó." y 12.® 
á fin de que puedan hacerse proposiciones 
con total separación las unas de las otras 
para que resulten dos subastas, en vez de 
una, como se ha verificado basta aquí, en-
tendiéndose por el 10. c distrito la provin-
cia deRavarra, y el 121° las de Alava, Gui-
púzcoa y, "Vizcaya, jpara la mayor claridad 
en'el sistema de cuenta y razón, bajo cuyo, 
concepto hará V. S . publicar este anuncio 
en las Capitales de so demarcación para que 
las personas que gusten hacerse cargo del" 
suministro de ambos distritos, ó ya de ono 
solo ei» la forma que queda espresada, acu-
dan a los estrados de esta Intendencia ge-, 
seraldcade se verificarán los. reujato í ¡as 
12 en punto del.cifaoio-dia.23: dejeste roes,» 
con todas las formalidades prevenidas^y.des» 
pues de'conclüidoPdícho acto en 'faéor de 

| l ^ qn6rresulten »er niejor(:s postores no se 
admitirá ' mejora,,,aúuque sea • mas .ventajo-
sa., Me, a c u s a r á . . c o n puntualWad pl 

! ^éciho de esta circular y rernit ¡ráen^egui-j 
J da un ejemplar doudé aparezca impresa pa-

rar líá usos que contenga.--Lotraslado á Vi 
; para /Su' inserción! ¿tí él Boletrn oficial de 
esa provincia dándomeaviso del dia en que 

; tengajefecto.»; t_ 

Lo que se anuncia -por medio ¿el pre-
sente cumpliendo con lo que* me, previene 
aquzl' sitpezior' £lnurr& 4%-dt. Julio 
de 1S 43..—El Comisario de Guerra, Juan 
Maury. 

JUmeniai Imprentadle. M¿J¡qtOfmfuá& 

a 
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